
SECRETARÍA. Montería, Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho 

de la señora Juez el presente proceso, con memorial allegado por el banco agrario con 
relación de los títulos padre que provenían del juzgado 3 civil municipal de la ciudad de 
Monteria. Provea. 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA -CORDOBA 

Montería, Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo con Acción Personal de NELO SAENZ BULA -CC.6.863.380, 

contra MANUEL JIMÉNEZ BULA -CC.6.870.263 y SIXTA CARDENAS DE JIMÉNEZ -CC. 

34.968.649. RAD. 2010 – 00029-00. 

 

En el presente proceso, mediante Auto de fecha 23-marzo-2021, este Despacho ordenó: 

 

             

 



Sin embargo, al revisar nuevamente la relación de títulos allegada por el Banco Agrario, 
donde indica el título padre de cada uno, se observa que todos los títulos proceden del 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería y cuyo demandado, en todos, es el señor 
MILLAN CORRALES HIDALGO, pero no aparece el radicado al cual pertenecieron dichos 
títulos, advierte el Despacho que se hace necesario dar alcance a lo ordenado en auto de 
fecha 23-marzo-2021, en el sentido de requerir por segunda vez al JUZGADO 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA para que verifique en su cuenta judicial, en 
la plataforma del banco agrario cada uno de los títulos padres relacionados así: 

 

Lo anterior, con el fin de: 

1. certificar si existe o existió en ese juzgado, proceso  cuyas partes son: DEMANDANTE: 
MANUEL VICENTE JIMÉNEZ BULA -CC.6.870.263 y DEMANDADO: MILLAN CORRALES 
HIDALGO (se desconoce el número de cédula), y en caso afirmativo puedan certificar 
el número de radicado del proceso. 

 

2. Así mismo, deberán certificar si en los siguientes procesos con radicado 2009-01386, 
2009-00911 y 2008-00970, fungen como DEMANDANTE: MANUEL VICENTE JIMÉNEZ 
BULA -CC.6.870.263 y DEMANDADO: MILLAN CORRALES HIDALGO:, en caso de ser 
así, informe a esta Dependencia Judicial si de dichos procesos se hizo conversión alguna 
de títulos, con destino al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO RADICADO 2010-
00029-00. 

 
En mérito de lo expuesto, éste Juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DAR ALCANCE a lo ordenado en auto de fecha 23-marzo-2021, en el sentido 
de requerir por segunda vez al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 
para que verifique en su cuenta judicial, en la plataforma del banco agrario cada uno de los 
títulos padres relacionados así: 



 

Lo anterior, con el fin de: 

1. certificar si existe o existió en ese juzgado, proceso  cuyas partes son: DEMANDANTE: 
MANUEL VICENTE JIMÉNEZ BULA -CC.6.870.263 y DEMANDADO: MILLAN CORRALES 
HIDALGO (se desconoce el número de cédula), y en caso afirmativo puedan certificar 
el número de radicado del proceso. 

 

2. Así mismo, deberán certificar si en los siguientes procesos con radicado 2009-01386, 
2009-00911 y 2008-00970, fungen como DEMANDANTE: MANUEL VICENTE JIMÉNEZ 
BULA -CC.6.870.263 y DEMANDADO: MILLAN CORRALES HIDALGO:, en caso de ser 
así, informe a esta Dependencia Judicial si de dichos procesos se hizo conversión alguna 
de títulos, con destino al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO RADICADO 2010-
00029-00. 

 Ofíciese por secretaria, adosando la relación de títulos enviada por el banco agrario.  

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelva a despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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